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Referencia: EX-2022-00656753- -UNC-ME#FCQ - Reconocimiento De Los Seminarios – DOCT. EN
MATERIALES

 
VISTO:

La Resolución HCS 1052/2015 donde se aprueba la creación y reglamento del Doctorado en Ciencias de Materiales.

ATENTO:

A que el Consejo Académico del Doctorado en Ciencia de Materiales ha analizado la propuesta y ha prestado su
acuerdo.

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÌMICAS

RESUELVE:

Articulo 1 º.- Refrendar el acta del Consejo Académico del Doctorado en Ciencia de Materiales de fecha 10 de
agosto de 2022 y en consecuencia aprobar el procedimiento para la realización y posterior reconocimiento de los
seminarios previstos en artículo 3 inc “d” del reglamento de la carrera, que como anexo forma parte de la presente
resolución.

Artículo 2º.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

 







ANEXO 


PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN Y POSTERIOR RECONOCIMIENTO DE LOS SEMINARIOS 
PREVISTOS EN EL REGLAMENTO DE LA CARRERA DE DOCTORADO EN CIENCIA DE MATERIALES 


(Art.3 inc. d) 
 


La realización del seminario debe ser informada con una anticipación de al menos 20 días corridos a la 
Escuela de Posgrado mediante una nota dirigida al director/a del Doctorado indicando: 


• Título del seminario. 


• Resumen del seminario 


• Lugar, fecha y horario de realización. 


 


La Escuela de Posgrado informará al Consejo Académico del Doctorado en Ciencia de Materiales por 
intermedio del/ de la director/a del Doctorado y dará la correspondiente difusión del Seminario.  


Una vez dictado el seminario, el Director de tesis dejará constancia de la realización del mismo en el acta 
de la reunión de Comisión Asesora de Tesis subsiguiente a su exposición. 
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